
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 1 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2020-00374-00 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora a folio 44 del expediente 

electrónico por medio del cual DESISTE de la medida cautelar decretada en el numeral 2° del auto del 23 

de abril de 2021 [Folio 39 expediente electrónico], el Despacho, DECRETA: 

 

LEVANTAR la medida cautelar de embargo y secuestro de los bienes y enseres, excepto 

establecimientos de comercio y vehículos automotores, que de propiedad del demandado LUIS FELIPE 

RUSSI OCHOA, se encuentren en la Calle 95 # 9 – 80 Apartamento 205 y que fuera decretada en el 

numeral 2° del auto del 23 de abril de 2021 [Folio 39 expediente electrónico] 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 047 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 034 de 8 de junio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


